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5/GOB.REG.TUMBE*-GGR-ORA-ORH-JCA;INFORME
NE106-2025/GOB.REGTUMBES-GGR-ORA ORH; MEMORANDO N01570-
2025/GOBlERNO R GIONAL TUMBES GGR-ORA; INFORME N0130-
2025/GÔBlERNO RE IONAL TUMBES-PROC.PUB.REG;•INFORME N0133-
2025/GOBlERNO RE IONAL TUMBES-PÑOC.PUB.REG;, INFORME N0109-
2025/GOB.REG.TUMB S-GGR-ORA-ORH-JCA.

CONSIDERAND

Que, de confot idad con los disp esto por eI artículo 1910• de la
Constitución Política del Estado, modific do por eI artículo único de la Ley
NO27680, en concorda cia con el artículo 2 de la Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales N027867 modificatorias Ley s N027902, 28013,28926, 28961,
28968, 29053, 29611 y 29981, los Gobierno*Regionales emanan de la voluntad
popular, son persona jurídicas de derec o público con autonomía política,
económica y administr tiva en los asuntos d tsu competen•cia.

Que, según Ley NO 27783 Ley de ases de la Descentralización, se
crean los Gobiernos Re ionales, en cada uno e los departamentos del país, como
personas jurídicas de derecho público, co autonomía política, económica y
administrativa en as ntos de su com ptencia, constituyendo para su
administración económca y financiera, un Pli go Presupuestal.

4.4,

ACUMULACION'DE E PEDIENTE:

De conformidade com• eI numeral 161.1 d I articulo 1610 del TUO de Ley
N027444, expressame e señala: Sólo pued organizarse un expediente para la
solución de un mismo aso, para mantener bunidas todas las actuaciones para
resolveE'. Siendo ello a í, se deben acumular os expedientes a fin de resolverlo de
forma conjunta.

ANTECEDENTESDELICASO:
Primero.- Que, como s de verse en los ac uados, mediante INFORME N0068-
2025/GOB.REG.TUMB S-GGR-ORA-ORH- CA, remitido por ei abogado adscrito

a la Oficina de Recurso Humanos, en el cual Informa sobre las acciones acaecidas
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OB.REG.TUMBES-GGR-ORA, deNDO N01728-2016/

fecha 24-11-2016, remit do por el Jefe de la O (Cina Regional de Administración del

Gobierno Regional de T mbes a la Oficina de Recursos Humanos; en cuyo :asunto

se desprende COMUNI ADISPOSICION, est es, SUSPENDER servidor JOSÉ
LEONIDAS PAIVA AR CA por un lapso d

REMUNERACIONES.

Segundo. — Que, en tención a 10 señalad
N0068-2025/GOB.REG. UMBES-GGR-ORA-
Regional de Administra ión del Gobierno Re
N0106-2025/GOB.TRGl UMBES-GGR-ORA-
para las acciones que c rrespondan.

Tercero. — Que, med ante Memorando NO

TRES (03) dias SIN GOCE DE

en la recomendación del Informe
RH-JCA, se derivó a la Oficina

ional de Tumbesmediante Informe
RH, adjuntando. todo 10 actuado

570-2025/GOBlERNO REGIONAL
GENES&.V

061,

2

TUMBES-GGR-ORA, I jefa de la Oficina Regional de Administración, ha señalado
que de acuerdo a los a ontecimientos descri os y señalados en 10 que respecta a
la sanqión impuesta al servidor José Leoni as Paiva Arica, la misma que fue
materializada emel Me orando NIM 728-201 /GOB.REG.TUMBE-GGR-ORA, de
fecha 224 de noviem re del 2016, precis que, mediante INFORME N0007-
2025/GOB.REG.TUMB S-ORH-ST-PAD, de fecha 14-02-2025, emitido por la jefa
encargada de la Secret ria Técnica del Gobi
expresamente señala q e: "...la respectiva s
debido procedimiento dministrativo disciplin
N030057 — Ley del Se icio Civil y su Regla
sido investigado por la: Secretaria Técnica d

disciplinarios del Gobie o Regional de Tumb
a un órgano instructor órgano sancionador,
su derecho de defens , 10 que se puede c
emitida sin fundamenta las acciones de cará

rno Regional de Tumbes, en. la cual
nción ha sido emitida sin respetar el
rio según 10 establecido por la Ley
ento, así mismo, dicho caso no ha
los Procedimientos Administrativos
s, ni mucho menos se ha identificado
ara que el procesado pueda•ejercer
Pncluir que dicha resolución ha sido
ter disciplinario".

Cuarto. — Que, estand a 10 informado por la Secretaría Técnica, la Oficina de
Recursos Humanos mediante Not de Coordinación N0032-
2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORA-ORH- CA, de feca 14 de, mayo del 2025,
solicitó a la Secreta ia General alcance .copias fedateadas de los actos
administrativos que di ron lugar a la sanció impuesta, esto es, la Resolución
Gerencial General Re ional N000000399- 016/GOB„ REG,TUMBES-GGR y la

Resolución Ger ncial General Regional N000000349-
2017/GOB.REG,TUM ES-GGR; informaci n que fue alcanzada mediante
Informe N0236-2025/G B.REG.TUMBES-G R-SGR-UAC, de fecha 26 de mayo
del 2025.
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visualización de 10 actos administrativos solicitados
uede advertir que, a Resolución Gerencial Generalprecedentemente, se

RegionalN000000399- 016/GOB. REG.TU BES-GGR, de fecha 29-11-2016, se
misma contiene en visto, el Memorando NO1728-puede advertir que la
S-GGR-ORA, de fec a 24-11-2016, como único sustento2016/GOB.REG.TUMB
al Sr. José Leonida Paiva Arica, lo.que guarda paridadpara imponer la sanció

con lo señalado por la Secretaria Téc Fica de Procesos Administrativos
Disciplinarios, al precis r que, dicha resolució ha sido emitida sin fundamentar las
acciones de carácter di ci linario.

ANALISIS DEL CASO N CONCRETO:

>

>

40

Que, habiendo sgrimido los hechos contecidos en 10 que respecta a la
sanción impuest al servidor José Leo idas Paiva Arica, se desprende que
los actos admini trativos emitidos en s oportunidad pór los Ex funcionarios
y/o servidores :públicos adolecen e sustento técnico, motivación y
trasgreden el pri cipio de legalidad, si hdo estos los siguientes:

CPC. JORGE CHAPILLIQ EN SUNCION (emisor del Memorando
N01728-2025/GÕB.REG.TUMBES-GGR- RA)
CPC- PEDRO CTAVIO MEJIA RE ES (emisor de 'la RGGR N00000399-
2016/GOB.REG% UMBES-GGR)
LIC. ADM. K DOLFO CHANDU J VARGAS (emisor de la RGGR
N00000349-2017 GOB.REG.TUMBES-G R)

Que, de confor idad con el Principio de Legalidad que hace referencia el
numeral '1.1 d' I artículo IV del Tí tilo Preliminar del TUO de Ley
N027444, expre amente Señala: "La autoridades administrativaS deben
actuar con resp to a la Constitución "la ley y al derecho, dentro de las

facultades que I estén atribuidas y d acuerdo con los fines para 'Jos que
les fueron conf ridas". Por su parte eI numeral '1.2 del mismo -cuerpo
normativo señal : "Los administrado gozan de los derechos y garantías
implícitos al d bido procedimiento -administrativo.. Tales derechos y
garantías compr nden, de modo enun iativo, mas no limitativo, los derechos
a ser notificados- a acceder al expedie te; a refutar los cargos imputados; a
exponer argum tos y a presentar ale atos complementarios; a ofrecer y a
producir prueba ; a solicitar el uso d la palabra, cuando corresponda; a
obtener una de isión motivada, funda a en derecho, emitida por autoridad
competente, y e
afecten". Com
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ineludible cumplimiento en las actuaci hes administrativ s.

> Asi mismo, es e tener en cuenta üe, el acionar re lizado por los ex
funcionários qu tuvieron a cargo la e pedicion de los a tos y actuaciones
administrativas, no tuvieron en cuent el numeral 4, el articulo 30 del

tantas veces m ncionado TUO de la Ley N027444, q e'señala: "EI acto

o

administrativo ebe estar debida ente motivado
contenido y co forme al ordenamien o jurídico". Lo qu
concordância co el numeral 1.6 dela iculo 60 del mism
motivación de e ser expresa, medi te una relación
de los hechos robados relevantes el caso específi
de las razones -urídicas y normativ s que con refer
anteriores justi ican el acto adopta o"-

Siendo ello sí, el órgano jurisdic onal tuvo razon
declarar lla NULIDAD de las resoluciones administrativas
N000908-2017-O-2601 R-LA-OI,tramitado Or ante el Primer
Supraprovincial de la: Corte Superior de J Psticia de Tumbe

en proporción al
guarda estrecha

cuerpo legal: "La
oncreta y directa
o, y la exposición
ncia directa a los

s suficientés para
n el Expediente
uzgado de Trabajo
expidiéndose la

RESOLUCIÓN NÚME O: SEIS (06) de fec a veinticuatro dl febrero del dos
mil veinte, en lacuals resuelve: Declarar F

"

NDADA LA DEMANDA interpuesta
por JOSÉ LEONIDA PAIVA ARICA contra ei GOBIERN REGIONAL DE
TUMBES sobre IMP GNACIÓN DE RE
consecuencia NULA Ila Resolución Geren
2016/GOB.REG.TUM ES-GGR de fecha 2
SANCIONA CON S SPENSIÓN DE T
REMUNERACIONES I demandante y NU
Regional: N000000349- 017/GOB.REG.TUM
que rechaza el recursóde apelación.

ORDENO a l' emplazada que en e
CON emitir ueva resolución en I
consist10 s acciones de ca

OLUCIÓN ADM NISTRATIVA. En
ial General Reg onal N000000399-
de noviembre 016 en la que se
ES (03) DÍAS SIN GOCE DE
[A la Resolució:n Gerencial General
ES -GGR de fec a 09 de junio 2017

plazo de SEIS (0 ) días, CUMPLAN
que señale exp esamente:en que
cter disciplinaro que realizó eI

demandante contra del Sr. Richa d Fernando Villa real Pinillos" para
que se le ancione en la Res lución. Gerencial General Regional •

N000000399,
cuenta los fu

Sin embargo,
2025/GOB.REG.TUM
se puede advertir que
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que consistió la acción de carácter
eonidas Paiva Arica contra Richard
ión irrealizable, en tanto que de los
grafas de las resoluciones y de los

resolución donde se s ñale expresamente e
disciplinario que realiz' el demandante José
Fernando Villarreal Pini los, resultaría una ac
actuados administrativ ts recaídos en las aut
informes emitidos NO
carácter disciplinaria d

Estando a 10 i

Recursos Humanos,
Asesoría Jurídica, Se

e ha podido especi icar en que consistió la acción de
splegada por el dema dante.

formado y contando con la visación de la Oficina de
ficina Regional de A ministración y Oficina Regional de
retariaGeneral Regi nal y Gerencia General Regional
umbes.

. Reo

del Gobierno Regional

Que, en uso d
— Ley Orgánica de G

REGIONALTUMBES-
DE FACULTADES
GOBIERNO REGION

co

las atribuciones conf ridas al despacho por Ley NO 27867
biernos Regionales; Directiva NO 003-2022/GOBlERNO
GR-GRPPAT-SGI, d nominada "DESCONCENTRACIÓN
ATRIBUCIONES DE LAS DEPENDENCIAS DEL

L TUMBES", aprob da mediante Resolución Ejecutiva
Regional: NO 000182- 022/GOB.REG.TUM ES-GR, del 24 de junio del 2022;
modificada por la Resolución Eje utiva Regional NO 0000468-
2022/GOBsREG.TUM ES-GR, del 28 de di iembre del 2022; modificada por la,
Resolución Ejecutiva egional NO 000068-2 23/GOB.REG.TUMBES-GR, del 13
de enero del 2023; el itular del pliego del Gobierno Regional Tumbes, faculta a
la Gerencia General R gional emitir Resoluc ones.

SE RESUELVE.

ARTÍCULO p IMERO. — De los actua' os llevados a cabo por los Ex Funcionarios
y/o Servidores: CPC. JO GE WALTER CHAPILLI UEN SUNCION (emisor del Memorando
N01728-à025/GOBREG.T MBES-GGR-ORA), cpc. PEDRO OCTAVIO MEJIA REYES (emisor
de la RGGR N00000399- 016/GOB.REG.TUMBES- GR), LIC. ADM. RODOLFO CHANDUVI
VARGAS (emisor de la R GR N00000349-2017/GO .REG.TUMBES-GGR), NO SE HA PODIDO

IRREFUTABLE EN QU CONSISTIÓLA ACCIÓN DE CARÁCTERESTABLECER DE FORM
DISCIPLINARIO QUE RE LIZO EL DEMANDANT JOSÉ LEONIDAS PAIVA ARICA contra,
RICHARD FERNANDO VI LARREAL PINILLOS.

ARTÍCULO SE UNDO. — NOTIFIC R, la presente resolución aila parte
interesada ya las Ofici as Competentes del Sede Central del Gobierno Regional

cer llegar una copia .fedateada dé :la misma al :ÓrganoTumbes, debiendo h

Calle La Marina 200 —T mbes Têlefax (072) 52 - 4464



Rao'

CopiaFieldelOriginal
AL TUMBESGOBI RNO REGIO

"Año de la re uperación y consolidaci?n de la economíaperuana"

RESOLUCIÓ GERENCIAL ENERAL REGIONAL
000307 - 025/GOBa REG. UMBES-GGR.

Tumbes, 20 AGO 2025
fectos de cumplir con el mandatoJurisdiccional para los fines pertinentes, a

judicial.'

Re ístrese, Comuníque e, Cúmplase y•Archívese.

GEREN
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